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©fídttl
DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID.

ScpnbHcah^„.Í..S«s, Karte.. Jueves y >leme. de cada semana

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
olicialinente en ella, y desde cuatro dias despues para los 

?5 ‘^® ^^ “‘^“^ provincia. {Ley de 3 de Noviem^ 
ore de ÍHalJ

^’® Órdenes y anuncios que se manden publicar 
/ se han de remitir por todas las

Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasaran á los editores de los mencionados perió-

“ "" ‘’''‘^"”"‘ ^^ ^ ^^ ^^'’*^ y 9 de Agosto u6 ioJaJ ^

SECCIONES EN QUE SE HALLI DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL

i.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circularesv 
Reglamentos autorizados por los Exemus. Sres. Ministros

i r^^* ^*’®®’ ®“'®®^«’‘®s generales de la Administración 
M U1ICH

.^•^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3.* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

r

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares v judiciales 
de la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica jirovincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuero la Autoridadó 
Corporación de-quien procedan.

on
oc

'

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina naestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fanidia 
eoutÍBÚau en esta Corte sin novedad 
cu su importante salud.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 1563.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA. 

liolulacion de calles y numeración 
de casas.

Entve los tamos de policía urba- 
i^a figura como de mas importancia 
y ornato público de las poblaciones 
la perfecta rotulación y numeración 
de sus calles y edificios. Así pues, 
Anheloso siempre el Gobierno de 
^' M. por todo lo qüe tiende á me^ 
)orar las condiciones materiales de 
los pueblos, en cuanto diga relación 
'^ou su embellecimiento y prosperi- 
’lad, testimonio elocuente dcl pode
roso influjo que ella ejerce en la 

’^•vilizaciou y cultura de una Nación, 
^0 apresuró á dictar las reglas cic- 
’^hladas en 24 de Febrero de 1860 
P^fa ilustración y. complemento de 
labias dispósiciones emanadas ante- 
’’^•ormeute, con el fin de rectificar, 
o mejor dicho, establecer la nume- 
^«ícion simétrica y uniformemente 
^0 toda la península.

Para la cumplida realización de 
'^ proposito en esta provincia, se 
optaron las disposiciones condu

centes á la adquisición de azulejos 
’l'^e á la cualidad de solidez y per- 
óniiencia, adunasen las condiciones 

*^ economía, compatibles con el

acierto y esmero de la Operación. 
Efectuada pues la contrata con un 
fabricante de Valencia, ha surtido á 
los pueblos del número de lápidas 
necesarias, conforme con sus pedi
dos respectivos, la cual ha termina
do ya, como tengo significado á los 
Sres. Alcaldes, en virtud de haberse 
cumplido con lo pactado, por el re
ferido fabricante.

En vista pues, de las considera
ciones expuestas y atendiendo al de
masiado tiempo que ha trascurrido 
desde que á los comisionados por los 
municipios se les hizo entrega de 
sus azulejos correspondientes, sobra
do para su colocación en la forma 
ordenada; vistas Ias circulares de 
este Gobierno de provincia insertas 
en los Boletines de la misma res
pectivos al Viernes 7 de Agosto y 
Viernes 11 de Setiembre últimos, 
escitando á las autoridades locales 
á participar la indicada colocación, 
y atendida así mismo la benignidad 
que he usado con algunos Alcaldes, 
ampliándoles ciertos plazos determi
nados para diferentes estremos y 
requisitos de dicho servicio, con la 
idea de la exactitud y acierto que 
el mismo reclama, y visto por últi
mo que los pueblos designados al 
pie' de la presente han desoido las 
repetidas escltaciones de este Go
bierno encaminadas á la breve y 
completa terminación del asunto 
precitado, omitiendo participar el es- 
tableclmienlo de su numeración, para 
que por mi autoridad se eleve á co
nocimiento de la Exema. Junta ge
neral de Estadística, con la cual me 
veo en descubierto por la demora 
de los Alcaldes referidos, no me es 
posible tolerar un momento mas se
mejante dilación en el cumplimiento 
de las órdenes superiores, sin fallar 
á Ia ley y á las eficaces recomenda
ciones de la superioridad, á cerca de 
un asunto difuso por demás, en ra
zón de estamos ocupando de e'l hace

tres años, y en su consecuencia me 
veo precisado á dirigirme á las au
toridades aludidas como última ex
citación, previmendoles que si pre
cisamente el dia 10deI mes próximo 
venidero no han producido su parle 
á la Sección de Estadística de que
dar colocados en sus jurisdicciones los 
azulejos de numeración, sin perjui
cio de hacerlo posteriormente de los 
que se están fabricando para el com
pleto de algunos pueblos que á su 
tiempo lo solicitaron, dispondré una 
visita de inspección que se ocupe 
inmediatamente de la formación de 
expediente y me proponga lo que 
conceptúe oportuno para exigir la 
mas severa responsabilidad á los Al
caldes que aun demoren el cumpli- i 
miento de dicho servicio.

Valladolid 20 de Octubre de 1863.

EI Gobernador, |

Antunio Hurtado» 1

NOTA DR tos PUEBLOS QÜE NO HAN 
PARTICIPADO LA COLOCACION DE LOS 
AZULEJOS DE NUMERACION. j

Paríído de Medina del Campo. i

Bobadilla. j
Campillo (El). I

Cervillego. j
Eomoviejo. j
Medina del Campo.
Moraleja. j
Pineda. j
San Vicente del Palacio. j
Velasfálvaro, j

Partido de Medina de Rioseco^ j

Cabreros del Monte.
Mudarra (La). 1
Palacios de Campos.
Pozuelo de la Orden.
Santa Eufemia. |
Tamariz. 1
Tordehumos,
ViHabrá^ma.
Vdlaespér.

Villafrechós.
Villagarcía de Campos.
Villalba del Alcór.
ViJlamuriel de Campos.

Partido de la Mota del ñ/argués.

Adalia.
Almaráz.
Barruelo.
Castromembibre.
Mola del .Marqués.
Peñaflor.
San Cebrián de Mazote.
San JVdro de Latarce.
San Pelayo.
San Salvador, 
Torrelobaton. 
Urueña.
A^ega de Valdetronco.
Villalbarba.
Villanueva de los Caballeros.
Villavellid.

Partido de la Nava del Pey.

Castrejón.
Castronuño.
Fresno el Viejo.
Siete Iglesias.
Villafranca de Duero.

Parlido de Olmedo.
Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
A Idea mayor.
Bocigas.
Ca m poredondo.
Cojeces de Lear.
Hornillos.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Pedraja (La).
Salvador.
San Miguel del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja. 
Valdestillas.
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega, 
Villalba de Adaja.
Zarza (La),
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Partido de Peñafiel.

Bahabón.
Canalejas de Peñafiel. 
Cojeces ¿el Monte.
Curiel.
Fompedraza.
Langa yo.
Manzanillo.
Olmos de Peñafiel.
Padilla de Duero.
Pesquera.
Quintanilla de Arriba. » 
Rábano.
Sardón.

Partido de Tordesillas.
Pedrosa del Rey.
San Miguel del Pino.
San Roman de la Hornija. 
Villalár.
Villavieja.
Partido de Valoria la Buena.
Cubillas de Santa Marta.
Esguevillas. .
Fombellida.
Olivares.
Quintanilla de Trigueros.
San Martin de Valveni.
Villavaquerin.
Villafuerte.
Villarmentero,

Partido de Valladolid.

Arroyo.
Ciguñuela.
Puente Duero.
Santovenia.
Traspinedo.
Tudela de Duero.
Villanubla.

Partido de Vitiaion.

Barcial de la Loma.
Bolaños de Campos.
Cabezón de Valderaduey.
Castroponce.
Cuenca de Campos.
Fuen teboyuelo.
Gaton de llampos.
Mayorga. *
Melgar de Abajo.
Monasterio de Vega.
Roales.
Santervás de Campos.
Union (La) 
Valdunquillo.
Villacarralón.
Villacreces.
Villafrades de Campos.
Villalón de (iampos.
Villanueva de la Condesa.
Villavicencio de los Caballeros.

----------- -- -, ■lili .> i r-1—iB^j

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
-----------------«sa>«©sc!5s»-----------------

ELECCIONES DE DIPUTADOS Á CORTES.

Besúmen de las votaciones celebradas en los dias 11 y 12 del actual, para la 
elección de los cinco señores Diputados que correspopde7i á la provincia.

DISTRITOS. ' go
IK

CANDIDATOS.

Valladolid. . 986 602

Medina del Campo. 1018 865

¿Don Mariano Lino de Reinoso.. . 
502 Don Francisco de Paula Canalejas, 

( Votos perdidos................   .
(Don Candido Pimentel. . . . . . 

455 Señor Conde de Patilla..............
I D. C. Pimentel. . .....................

450
140

12
461
405

1

Medina de Puoseco. 1540 955 478 Don Antonio Mendez de Vigo.. . 955

Mola del Marqués 1128 679 340 Don Carlos 0‘Donnell. . . 679

Peñafiel 657 505 252 .Excrao. Sr. D. Pedro Salaverría.. 503

5329 3604 3604

Valladolid 19 de Octubre de 1865.

El Gobema.dor, 

Antonio Hurtado

DISTRITO ELECTORAL DE RIOSECO.

Sección de Ríoseco.

LISTA de los electores que ban tomado 
parte en la votación de este diá para 
Diputados á Cortes.

NOMBRES DE LOS ELECTORES.

D. .Juan Manuel Valdés.
■ José Serrano Simón.

José María Simon.
Juan Alonso.
Juan Francos,

D. Bernardino Magdaleno 
Blas García.
Isidro Catón. 
José Herreras. 
Juan Antonio García. 
Juan García Poío. 
Vicente Morejon.
Juan de Samaniego. 
Lorenzo Nanclares, 
Lucio Carrillo. 
Mariano Mañueco. 
Moisés Merino. 
Nemesio Rabanedo. 
Nicomedes Marlin. 
Pablo Martínez.

D. Pedro Blanco.
Remigio Carretero.
Angel Simon Fernandez.
José Mayor.
Máximo Herreras.
Robustiano Cadenas.
Saturnino Fraile.
Baldomero Somoza.
Benito de Paz.
Bernardo Mayor.
Dernardo Serrano.
Facundo Rodríguez.
Francisco Choya.
Francisco Fernandez Delgado. 
Francisco Merino Perez.
Fermín Fernandez.
Gabriel García.
Gregorio Nieto.
José Alfonso Muñoz.
José .Manuel Martin.
Acisclo Collantes.
Antonio Gil.
Camilo Ganges Hidalgo. 
Cleto Escudero.
Cayetano de Paz. 
Francisco Mulero, 
Felipe Merino.
Félix Movilla.
Manuel Mulero García.
Gabriel del Amo.
Agapito Brezmes.
Antonio Rodriguez.
Bernardo Delgado.
Cesáreo Nielo.
Florencio Delgado. 
Manuel Brezmes.
Marcos Nielo.
Miguel Nieto. .
Romualdo Fernandez.
Miguel Mantilla. ‘ •
Pablo Collantes.
Pedro Fernandez.
Pío Pere?.
Romualdo Martínez.
Tomás Mulero.
Agapito Gutierrez.
Agustin Ortega Marlin.
Agapito Valdés.
Bernardo Ortega Salvador, 
Fernando Gutiérrez, 
Hermenegildo Ruiz.
Ignacio Ortega. 
Leon González. 
Valentín Cimas. 
Agustín Herrero. 
Antolín Alvarez.
Baltasar de la Iglesia.
Bernardino Ortiz Vaquero. 
Crisantos Espinilla, 
Esléban Espinilla, 
Eugenio Ortiz.
Francisco Martin Blanco.
Gerónimo Espinilla.
José Rodríguez Alvarez.
Julian Cortés.
Leoncio Rodríguez.
Luis Santos.
Pedro de la Fuente.
Policarpo' de la Iglesia, 
Simón Rodríguez.
Tiburcio Herrero.
Alvaro Rodriguez.
Cornelio Rodríguez.
Gumersindo Quintana.
Andrés Concellon.
Andrés Rodriguez. 
Aniceto Mantilla. 
Benito Ceinos.
Eduardo Lopez.

D. Elíseo de Fuentes.
Francisco Villelga Rico.
Faustino Calvo.
Juan Manuel de la Fuente.
Lúeas Castro.
Magin Rodríguez.
Manuel Miguel.

. Manuel Prado de la Fuente.
Manuel Perez Diez.
Marcos Mancebo.
Miguel Fernandez Alegre.
Santiago Perez Cabañas, i 
Santiago Yerro.
Victor Ceinos. 
Bernardino Gutierre?, 
Anacleto Nuñez.
Andrés Curieaes.
Angel PrJeto.
Bernardino García.
Cándido CabaHero.
Dionisio García.
Enrique Marlin Reguera.
Eugenio Andrés Ramos.
Félix-Gutiérrez.
Félix Herrero.
Felipe Pastor Giraldo.
Francisco Marlin Reglero, 
Francisco García Gómez. 
Luciano Martin.
Manuel Gonzalez Gómez.
Pablo Gómez.
Pedro Alvarez
Valentín García Gómez.
Angel Merino.
Baldomero de la Rosa.
Benito Aparicio.
Bernardino Guerra.
Ceferino de la Rosa, 
Cruz Giraldo.
Deogracias de la Rosa, 
Esteban Rodríguez. 
Esléban Villazán.
Joaquín de la Rosa.
José Escobár.
José Gil,
José de la Rosa- 
Juan Antonio Gil. 
Juan Crisóstomo Giraldo. 
Luis de la Rosa.
Lúeas de la Rosa Prieto.
Manuel Alonso Prieto.
Mariano Camino.
Mariano García.
Melchor Redondo.
Miguel Villazán. .
Policarpo Aparicio.
Policarpo Gil.
Ricardo de la Rosa.
Tomás Francisco Villazáq.
Tomás Gómez.
Ambrosio de la Rosa.
Antonio Cubero.
Benito Polo.
Demetrio Sánchez. 
Domingo Escribano, 
Fernando Martin.
Jacinto Sánchez.
Justo Martin. ’
Leon Martin.
Liborio Juárez.
Manuel Vicente.
Mateo Serrano.
Marcelino Martin.
Miguel Marlin.
Pedro Sánchez.
Prudencio Diez.
Saturnino Blanco.
Tiburcio Díez.
Venancio Marlin.
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671D. Bruno Rodriguez-
Dionisio Cazurro. 
Eugenio Serrano. 
Justo Alvarez. 
Justo Garcia. 
Manuel Serrano. 
Narciso Garcia. 
Nicolás Diez. 
Alejandro Garcia. 
Alonso Blanco. 
Anastasio Bodriguez.
Andrés Docio.
Aniceto Magdaleno.
Bartolomé Cantero.
Eugenio Quintana.
Jacinto Martin.
Francisco Diez.
Francisco García.
Joaquín Blanco.
José de Castro.
Lázaro Barredo.
Miguel Sánchez.
Simon Garcia.
Tomás López.
Domingo Benito Gallinas.
Clemente Entrena.
Fulgencio Gregorio Ortiz.
Vicente Nieto.
Vicente Vázquez.
Francisco Enriquez.
Gabriel Docio.
Hipólito Asensio.
Máximo Martin.
José Villalba.'
Andrés Fernandez.
Agustín Fernandez Escudero.
Agustin Martínez.
Antonio Marlin.
Bernardo Domínguez Lopez.
Bernardo Martin Escudero.
Bernardo Martin Lopéz.
Bernardo Derrote.
Bernardo Rodríguez.
Bonifacio Escudero.
Bonifacio Santos.
Cayetano Marlin.
Ceferino Lopez.
Francisco Alvarez.
Francisco Benito. 
Francisco Gaton. 
Francisco Fernandez Fernandez.
Francisco Fernandez Lopez.
Francisco Martin Alvarez.
Gabriel Aragón.
Galo Lopez.
José Bezos Escudero.
José Bueno Sánchez.
José Fernandez.
José Marti» Marlin.
Juan Antonio Escudero.
Juan Escudero Rodríguez.
Juan Manuel Chaguaceda.
Facundo González.
Buis Martin. 
Manuel Aragón. •
flannel Escudero Alvarez.
Manuel Domínguez.
Manuel Martin Fernandez.
Manuel Fernandez Escudero.
Manuel Perrote.
Miguel Asensio. 
i^aiaUo Lopez.
Pedro Escudero.
Primo Bezos.
Santiago Cuadrado.
Sebastian Perrote.
'Piburcio Escudero.
Bernardo Real.
Pándido de Gonzal®.
Gclesiino López* '

D. Eugenio Sánchez. 
Fernando Valverde. 
Francisco Bazaco. 
Francisco Hernández. 
Francisco Sánchez. 
Genaro Real.
José Pelaz.
Juan Antonio Calvo. 
Leoncio Platón. 
Miguel Bazaco. 
Miguel Valles. 
Nicasio Pelaz. 
Pablo Bazaco. 
Pedro Calvo. 
Plácido Nielo. 
Policarpo Yañez. 
Tomás Perez.
Angel Diez.
Bernabé Fernandez. 
Cárlos Villafáfila. 
Gregorio Alfonso. 
José Gutiérrez Morán. 
Pedro Juan Rodríguez. 
Andrés Cocho.
Andrés Criado. 
Atanasio Martínez-. 
Calisto Villarias. 
Cristóbal Nieto. 
Esléban García. 
Francisco Aguilar. 
Ildefonso Marlin. 
Indalecio Rodriguez- 
Isidro Cocho.
José Galban.
José Martin de la Hera. 
José Manuel Hernández. 
José Merino. 
José Perrote. 
José Serrano. 
José del Castillo. 
Juan Criado. 
Juan Galban. 
Juan Garrido. 
Leocádio Gaibar?. 
Leon Perez.
Mancio Palencia. 
Manuel Aguilár. 
Manuel de Toro Pascual 
Nicolás Toledo y Girón. 
Pablo Velasco.
Pedro Collazos. 
Pedro Lopez. 
Saturnino Serrano. 
Wenceslao Garridq. 
Zacarías Carrera. 
Agustín Roman. 
Bonifacio Martin.. 
Clóudio Gonzalez. 
Elías Rodríguez. 
Esléban Roman. 
José Roman. 
Juan Martínez. 
Luis Martin. 
Manuel Santos. 
Miguel Santos. 
Pedro Roman. 
Pedro Cernuda. 
Ramón Roman. 
Santiago Roman. 
Agustín Andrés. 
Felipe Anciones. 
Benito Pastor. 
Darío de Castro. 
Juan del Mazo. 
Lorenzo Palencia. 
Manuel Delgado.
Valentin de Castro, 
Valentín Beneite.

* Angel Belmonte. 
Antolín Marlin.

D. Bernardino Lopez. 
Bernardo Alonso. 
Cándido Barbadillo. 
Cayetano Cartón. 
Desiderio Peña. 
Fernando Cañibano. 
Francisco Peña Rojo. 
Ignacio Izquierdo. 
Leonardo Rebuelta. 
Martin Yañez.- 
Miguel Grande. 
Miguel Peña. 
Perfecto de la Rosa. 
Roque Girón. 
Santiago Diez. 
Tomás Lopez.
Ulpiano Collazos. 
Victoriano Grande. 
Agustín Serrano. 
Andrés Ayala.
Ceferino Valencia. 
Juan Villalba.
Nicolás Ayala. 
Pedro Arguello. 
Santiago Ayala. 
Santos Valencia.
Juan Gil.
Tomás García. 
Francisco Barba. 
Francisco Marlin. 
Gaspar Aguilar. 
Juan Sánchez.
Tomás Asensio Gil. 
Matías de Fuentes. 
Bruno Ruiz.
Casimiro García. 
Cárlos Calderón.
Elías Hidalgo. 
Francisco Nieto. 
Florentin García. 
Juan Manuel García. 
Leandro Ruiz.
Marcos Ruiz.
Valentín Giraldo. 
Venancio Calderón. 
Agapito Cardeñosa. 
Angel Alonso.
Antonio Revuelta. 
Clemente de Castro. 
Francisco Bayon.
Francisco Bios. 
Gervasio Alonso. 
Isidro Herrero. 
José Gonzalez Roman.. 
Juan Marlin.
Lope Mateo. 
Pablo Castro. 
Pedro Simon. 
Pío Mateo.
Tomás Fernandez. 
Tomás Marlin.
Venancio Izquierdo. 
Vicente Maleo Moreno.
Vicente Hornillo. 
Angel Lopez.
Isidoro Alvarez.
Lorenzo Garrote. 
Saturnino Mateos.
Francisco de Paz. 
Angel Herrero.
Antonio Pastor, 
Antonio Ramos. 
Cipriano Ramos. 
Fernando Rodríguez. 
Francisco Ramos.
Isidoro Alonso. 
Joaquín Herrero.
Joaquín Giraldo.
Juan Francisco Escobar. 
Juan Manuel Giraldo.

D. Juan de la Rosa. 
Manuel Herrero. 
Pascual Escobar. 
Rogelio Escobar. 
Sandalio Ramos. 
Sebastian Ramos. 
Andrés Rivero. 
Celestino Roman. 
Domingo de Castro. 
Eugenio García. 
Francisco Badas. 
Francisco Roman. 
Isidoro Espeso.
José Lorenzo Frontaura. 
Leon Mateos.
Longinos Pernía. 
Luis Bezos.
Manuel Baltasar Lobatos. 
Mateo de Castro.
Mauricio Lorenzo. 
Miguel Tejedor Pilar. 
Miguel Pernía.
Nicolás Francisco. 
Pablo Domínguez Cocho. 
Pedro Zóilo Bayon. 
Sandalio Población.
Santiago Barayon. 
Valeriano Represa. 
Vitorino Riberero.
Manuel Antonio de Castro. 
Andrés Añibarro.
Eustasio Perez. 
Félix Añibarro. 
Leon de Mieres. 
Pedro Sánchez. 
Tomás'Sferino. 
Aéísclo Conde. 
Agapito Blanco. 
Alejandro Ramírez. 
Andrés-Carranza. 
Antolín Pérez.
Bonifacio Raposo. 
Cleto del Campo. 
Daniel Sánchez. 
Emeterio de la Torre. 
Jacinto de Diego.
José Conde.
José Rodríguez.
Juan Blanco.
Juan del Campo. 
Juan Mucientes. 
Juan Conde, 
Julián del Campo. 
Julian Rodríguez. 
Lesmes Blanco. 
Luciano Heredero. 
Miguel Mucientes. 
Mariano Rodriguez. 
Matías del Campo. 
Nicolás Ramírez.
Rufo Diez.
Saturnino Salvador. 
Wenceslao del Campo. 
Vicente Diez.
Angel Bello. 
Basilio Lucio. 
Diego Perez. 
Francisco Fernandez. 
Francisco Choya.
Francisco Rodríguez. 
José Delgado.
Miguel Loya. 
Modesto Leon.
Pedro Loya.
Pedro Leon Martin. 
Simon Leon.
Victorio Rodríguez. 
Antonio Robles.
Benigno de Castro.
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D. Benigno Gutierrez.

Eugenio Sanchez.
Facundo Diez.
Francisco Marlin.
José Nieto.
Juan Palencia.
Juan Francisco Villarroel.
Manuel Rojo.
Maleo Moras.
Matías Palencia.
Miguel Diez.
Modesto Blanco.
Pedro Marlin Paniagua.
Sebastian Blanco.
Cesáreo de Santiago.
Félix Lúcio.
Feliciano de Santiago.
Pedro Fernandez.
Miguel Carnicero.
Atanasio Serrano.
Tomás Gil.
Máximo Merino.
Francisco Rodriguez.
Andrés Pablos.
Pablo Sánchez.
Federico Lorenzo Frontaura.
Manuel Sánchez Galban.
Mateo Lopez.
Santiago Rodríguez.
Venancio S. José.
Lúeas Mabobella.
Fermín Ramos.

Han obtenido votos para Diputado 
á Cortes.

D. Antonio Mendez de Vigo.. 529
Medina dé Rioseco 11 de Octubre 

de 1865. = E1 Presidente, Pedro Diez 
Olaso. = E1 Secretario escrutador, Ga
briel Aragón. = E1 Secretario escruta- 
tador. Telesforo Reoyo.=El Secreta
rio escrutador, Gaspar Villarias. = El 
Secretario escrutador, Pedro Leon.

Í DISTRITO ELECTORAL DE RIOSECO.

Sección de Blayor^n.

LiSTA nominal de los electores que 
han tomado parte en la Sección de 
Mayorga para la elección de un Di- 
putado á Cortes, en el dia de la fecha.

NOMBRES DE LOS ELECTORES,

D. Andrés Hernández.
Justo de Prado.
Pedro Agúndez.
Bernardo Gonzalez.
Cecilio Castañeda.
Santiago Carrillo.
Roque Crespo.
Hilarion Raposo.
Pedro Moro.
Francisco Bajo Leal.
Victoriano Francisco.
Juan Villanueba.
Gregorio Perez.
José Gómez Gago.
Ignacio Iglesias.
Francisco Villalón Gusano.
Manuel Población.
Francisco del Fraile.
Enrique Gómez.
Manuel Fernandez González.
Gerónimo Escudero.
Bernabé Pardo.
Benigno Martínez.
Isidro Llorente.
Lorenzo Espinel.
Santiago Baeza.
Santos García.
Narciso Gonzalez,

D. Gregorio Flores. 
Nicolás Labrador. 
Lorenzo Fonseca. 
Felipe Fonseca. 
Antonio Ceinos. 
Mariano Pardo. 
Felipe Pardo. 
Agustín Pardo. 
Joaquín Perez. 
Nicolás Fonseca.. 
Antonio Herrero. 
Jacinto Agúndez. 
Basilio Alonso. 
Aquilino Fernandez. 
Estanislao Martínez. 
Gregorio Villalón. 
Tomás Romon. 
Ambrosio Perez.
Julian Martínez. 
Blas Caballero. 
Benito Perez. 
Fernando Diez. 
Miguel Perez. 
Agustín Mazariegos. 
Santiago Iglesias. 
Francisco Perez.
Marcelino Lopez. 
Angel García.
Lúeas Fernandez. 
Alonso Estébanez. 
Cosme Blanco.
Lúeas del Pozo.
Pablo Solla.
Santiago Gago.
Santiago Valdaliso.
Andrés Gago. 
Froilán Gago. 
Gaspar Redondo. 
Juan Muñoz Mazariegos. 
Manuel Gago.
Joaquín de la Riva. 
Francisco Reoyo.
Domingo García Criado. 
Agustín del Agua.
Evaristo Labrador.
Pedro Ramón. 
Francisco Cembranos. 
Vicente Blanco.
Ciriaco Cembranos. 
Malaquías García. 
Froilán Escobar.
Ramón Rojo.
Marcelino Castañeda.
Isidro Fernandez.
Manuel Garcia Escudero. 
Maximino Calvo.
Bartolomé Daniel. 
Casimiro Pardo. 
Miguel Mañueco. 
Lorenzo Alonso. 
Francisco García Villalón. 
Protasio Villalba.
Dionisio Pardo.
José Plores Borge. 
Melchor Moncada. 
Lorenzo Martínez. 
Manuel Fonseca. 
Dionisio Cabo.
Mariano Fernandez Minayo. 
Marlin González Soto.
Francisco Martínez Vega. 
Basilio Marcos.
José García Medina, 
Justo Gordaliza. 
Gaspar del Pozo. 
Hermenegildo Eseobár. 
Juan Manuel Alonso. 
Anastasio García.
Pedro del Pozo.

D. Lorenzo Rojo.
Aniceto Rojo.
Santiago Moncada.
Angel Escudero.
Marcos de la Vega.
Saturnino Palacios.
Vicente del Amo.
Tomás Peña.
Ildefonso'Pardo.
Agustín Hernández.
Ignacio Pardo.
Victoriano Pardo.
Manuel Palacios.
Andrés Moro.
Bernardo Rojo.
Fermín Franco.
Tomás Garrido.
Sanios Palomino.
Manuel Calderón.
Salustiano Rodríguez.
Vicente Pardo.
Bernardo Casado.
Manuel Mañueco.
Gregorio García Gómez.
Tomás Cembranos.
Estéban Romon.
Luis Palacios.
Juan Redondo.
Símon Raposo.
Alejandro de Santiago.
Manuel Leal.
Francisco de Santiago, 
Pedro Perez.
Manuel Fernandez.
Rafael Rueda.
Ramón Cembranos.
Juan Muñoz Gutiérrez.
Mariano Valdivieso.
Raimundo Escudero.
Antonio Casado.
Paulino Hernández.
Julián Fierro.
Victoriano Escudero,
Miguel Blanco.
Félix Moro.
Antonio Fernandez.
Antonio Tegerina.
Ramón Rodríguez.
Basilio García.
Gerardo Martínez.
Pedro Rodríguez.
Sinforiano Guerrero.
Manuel RioI.
Francisco Barredo.
Andrés Criado.
Juan Carrillo.
Francisco Fermoso.
Felipe Fermoso.
Agustín Valdaliso.
Fernando Becares.
Pedro García.
Justo Llamas.
Matías Gil.
Tomás Rojo.
Manuel Antonio de Santiago.
Gaspar Valdivieso.
Pedro Requejo.
Manuel Caballero.
Mariano Moncada.
Leon Fernandez.
Pedro Alonso.
Genaro Villanueba.
Robustiano Gago.
Pedro de la Encina.
Gregorio Vergára.
Agustín Rojo.
Francisco Rojo.
Benito Gaton.
Luis Rodríguez.

D. Bernardo Andrés,
Juan Riol.
Fernando Lopez. '
Tomás del Pozo.
Jacinto Espinel.
Miguel Leon Perez.
Roman Márcos.
Juan Carrera.
Juan Romon.
Manuel Romon.
Manuel Castañeda Perez.
Francisco Valbuena.
Victoriano Valbuena.
Blas Valbuena.
Pedro Escudero.
Francisco Casado.
Valentín Madera.
Manuel Calderón Fernandez.
Prudencio Castañeda.
Gregorio Gusano.
Miguel Gusano.
Julian Muñoz.
Felipe Revuelta.
Cipriano Gazmon.
Agustín González Rabadan.
Antonio González Población.
Blas María Angulo.
Manuel Juvar.
Bernardo Revilla.
Pedro Lopez.
Romualdo Márcos.
Manuel Nuñez.
Bernardino Moncada.
Melitón Maroto.
Manuel Daniel.
Manuel Villada.
Francisco Carrillo Criado.
Pablo de la Viuda.
Manuel Valdivieso.
Manuel González García.
Tomá's Rodríguez.
Manuel Escudero Melgar.
Pedro Moreno.
Fernando Calzado.
Manuel García Ponga.
José Rodríguez Valdaliso.
Cayetano Fernandez.
Santiago Muñoz García.
Juan Mon.
Justo García Espinosa.
Julián Diez.
Fermin del Pozo.
José Daniel.
Rafael García.
Manuel Gusano.
Victoriano Obelleiro.
Juan Escudero.
Felipe Martínez.
Dámaso Calderón.
Gaspar Rodríguez Fernandez.
Gaspar Rodríguez Guerrero.
Tomás Martínez.
Francisco Modino.
Nicolás Moncada. -
Alejandro Cembranos.
Eugenio Cantarino.

Desúmen de los votos y candidatos 
que los han obtenido,

D. Antonio Mendez Vigo dos
cientos cincuenta y dos. . 252 
Mayorga 11 de Octubre de 18G5.

=i=El Presidente, Jacobo García Cua
drillero.—El Secretario escrutador? 
Nicolás Moncada —El Secretario es- 
crutador, Angel Pastor.=E1 Secre
tario escrutador, Agustin Carrillo.=^ 
El Secretario escrutador, Alejandro 
Cembranos.

VALLADOLID.—IMPRENTA DE GARiRWO' 

calle de la Obra núm. 8.
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